RES. 41/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005826 , Ent. N°7083/15)
VISTO: el Oficio Nº 559/XII/15 de fecha 16.12.15 y actuaciones adjuntas, remitidas por la Junta Departamental de Río Negro, relacionadas con la solicitud de levantamiento de la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 14.10.15, a la extensión del plazo para el acogimiento a la indemnización para funcionarios de la Intendencia de dicho Departamento, dispuesta por el Artículo 209 del Decreto 51/2011;

RESULTANDO: 1) que la norma precitada establecía que la indemnización por renuncia se concedía  para quienes tuvieren o configuraran causal jubilatoria “durante el actual período de gobierno”;

2) que la referida indemnización sería servida por un plazo mínimo de cinco años, y en caso  de fallecimiento del titular, el derecho a percibirla se extenderá a la persona que aquél hubiera designado como “beneficiaria” al momento de renunciar, a quien se le abonará de contado el 50% de lo que restare percibir al titular, calculado sobre la base de la indemnización percibida en el mes anterior al deceso;
3) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio 207/15 del 11.08.15, elevó su iniciativa a la Junta Departamental solicitando la extensión de la indemnización por renuncia a  la función en la Intendencia, dispuesta por el Artículo 209 del Decreto 51/2011, a aquellos funcionarios que configuren causal jubilatoria, desde la finalización de la vigencia prevista (final de la anterior administración) y hasta la entrada en vigencia del próximo Presupuesto Departamental;
4)  que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 28/8/15, dictó el Decreto Nº 10/15  otorgando la anuencia solicitada,  ad referéndum de este Tribunal, y este Tribunal en Sesión de fecha 14.10.15 observó la modificación normativa proyectada, por contravenirse el numeral 2 del art. 86 de la Constitución de la República, al no indicarse con qué recursos se financiaría la extensión del beneficio;
5) que la Junta Departamental de Río Negro, en Sesión de fecha 27.11.15, adoptó la Resolución Nº 31/015, por la cual aceptó la observación formulada por este Tribunal y ordenó remitir los antecedentes a la Intendencia para su conocimiento;
6) que la Sub Dirección de Hacienda de la Intendencia, en informe de fecha 11.12.15, señala que la financiación para la erogación por extender el beneficio en análisis, se realizará con el ahorro en el  renglón horas extras (75%) y el resto con ahorro en el consumo eléctrico (25%), según cuadros que integran el informe;
7) que la Intendencia por Oficio Nº 336/15 de fecha 04.12.15 remitió los nuevos antecedentes a la Junta Departamental, expresando que el motivo de la solicitud radica en evitar situaciones de injusticia en referencia a funcionarios que configuren causal jubilatoria luego del fin del mandato de la Administración anterior y previo a la vigencia del próximo presupuesto. La Junta Departamental remite el ya citado Oficio 559/XII/15 conjuntamente con los antecedentes, tendientes a levantar la observación realizada por este Tribunal;

CONSIDERANDO: que parte de la financiación de la extensión del beneficio de indemnización por renuncia provendría del ahorro en el consumo de energía eléctrica lo que no es de recibo, en tanto la naturaleza del beneficio que se pretende extender es retributivo, correspondiendo su financiación con Rubro “0”;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación a la norma proyectada; y
2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Río Negro.
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